
REPUBLICA DE CHILE
XVI REGIÓN DE ÑUBLE
I. MUNICIPALIDAD DE   TREHUACO
 DEPARTMANETO DE EDUCACION

REF.: APRUEBA MODIFICACIÓN DE DECRETO 
ALCALDICIO QUE INDICA. 

VISTOS:
1. El Decreto Alcaldicio N° 1334/22.09.2025 que aprueba contrato de doña Karla Llanos Correa. 
2. Las facultades conferidas a los Sres. Alcaldes, mediante la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades.
3. El Decreto Alcaldicio N° 956 del 09 de diciembre de 2024, que establece asunción de cargo de 

Alcalde de la I. Municipalidad de Trehuaco de Don Jorge Morales Sanhueza.
4. El D.F.L. Nº 1-3063, de 1980, del Ministerio del Interior.
5. El Decreto Nº 114-A, del 01.10.81, que crea el Departamento de Educación Municipal.
6. El D. A.  N°1.004  del 31.12.2024, que aprueba el presupuesto del DAEM para el año 2025.

CONSIDERANDO: 
La necesidad de corregir el decreto alcaldicio N° 1334 del 22 de septiembre de 2025, que aprueba el 
contrato de trabajo de doña Karla Llanos Correa. 

DECRETO:
1. Apruébese modificación de Decreto Alcaldicio N° 1334 de fecha 22 de septiembre de 2025, el cual 

aprobaba contrato de trabajo de doña KARLA OLIMPIA LLANOS CORREA, RUT  N.º 18.855.922-0, 
solo en el siguiente sentido: 

En el punto N° 1 la línea cuarta después de la coma, dice: en reemplazo de la Licencia Médica 
presentada por la Sra. Cecilia Reyes Gatica,  de acuerdo a lo establecido en el  Artículo 1° de este 
instrumento

Debe decir: en reemplazo del permiso sin goce de remuneraciones presentado por doña Fabiola 
Gómez Inzunza, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 1° de este instrumento. 

 
2. Se establece que en todo lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio N° 879 de fecha   

18.11.2024.
3. Regístrese en el Sistema de Información y Control del Personal de la Administración del Estado 

(SIAPER) 
4. Impútese el gasto que irrogue el presente Decreto a la cuenta correspondiente del Presupuesto de 

Educación vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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